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3% ADIP-69179, UE 5 DS SEPTIOORE DE 1,980. 

  

EN ejercicio de las atribuciones que le econdiera la Lay, y. 

CONSIDURANDO : 

QUE La compañía "TRANSPORTES CANARIO COXPAÑÍA LIMITADA”, cons” 
tituida nedisnte escritura pública etorzada el 20 de novicnbre de 1.369, «a 
to el ¡Mprarlo Tarcero del Cantón Puito, e ínecríta en el Registro Mercantió 
dol mísco Cantón bajo el Mi 1315 ->»e'109, el 4 de diciembre de 1.967, ha 
cuuciuido se plazo da duración ci ' “s diciembra de 1.979, sagún lo determi 

4 ua 8u istartoto foefal, pleso que uo ha sido prorrogado eportunaente, 

QUE la conclusión del plaza de duración de la sorfsdad, es cau 
sa de ¿fnolación de pleso derecha de conformidad con lo dispuesto en el Art. 
20% de la Ley de Cospañías, 

3 RESÉUKLE: 

ARVICTIO PRIXETO.- — ORDENAR la liquidación de la conpañía “TRATIPDOUTIS Ch 
SARIO COMPAÑIA LIMITADA”, de confaramídad cos lo ¿ispuez 
to en el Art, 4017 de la Ley de Compañías. 

LRTICULO SEGUIDO. >  PISPONER que en el plazo úe ocho días contalos a partir 
de la notificanión de la procente Resolución, los t¿ni- 

O nistradores de la compañía CTRAASPORTES CANARIO CONPA-> 
MIA LOXITADA”", la publiques por una sola var, «ln unas de 

loa diarios ds mayor cirteulación en la ciudad de Quito, domicilio principal 
da la compatía, bajo provenciones de Ley. 

ARTICTLO TERCERO.» DISPONER que en el plazo de traíata días danda que que- 
de ejecutoriada esta Resolución, el señor Fotario Tarcu 
yo del Cantón Quito, auote al marzan de la matriz do la 
escrítura pública de constitución de la conpañíla “TRASG 

2TES CAMARIO COXNPASTIÁ LIMITADA”, celebrada el 20 de novianbre de 1.953, - 
que la compañía sa encuentra dínvelta de pleno Jerecho por venciniaato do su 
plexo de duración el 4 de dicienbra de 1.979, y qua se ha declaraúo su liquí 
¿nación mediaute la preseate Resolución. £l meñor Notario certificarí ul eu 
niinigato da lo ¿ispuesto. 
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ARTICILO CUARTO. - — DINPOSER que an el plazo de traínta días dende que 
quede ajecutoríada esta Resolución, «el Registrador 
Mercantil del Cautón Quito, la Inserida ea al Regís 
tro a au tergo y enote al margon de la inscripción 

da La escritura pública de constitución de la compañía “TRAMSFORTES CA 
HABLO COMPANIA LIMITADA", que ceneta bajo el NX? 1315, row 192, el 4 - 
(e ¿Lcienbeo de 1.989, que ls compañía se encuantía disuelta de pleno 

carecho por venciadlente da su plaso de duración el 4 de diciembre ún » 
1.370, El esñor Tegistrador certificará el conplinimato de la iaseripción 
y de la acotación merginal. 

  

ARTICULO NUENTO.- — NOMERAR Liquidador de la evapañía “IRASSPORTES CA- 
EARIO comer ÍA LIMITADA", por parte de la Buperínteo 
dencia < — vañías al señor ULPIAMO YVARCAS LOZADA, 

Sd y conferír:. todos los poleras determiaados ua la - 
Ley de Conorfías y un el Estatuto de la Sociedal, a fia de que efactús 
23 operaciones de liquidación. El Liquidador hará loscriblie su nonbra 
o con la razón de aceptación, en el Esplotro Marcantíl del Canrán 

ma SÍ. 

AUTIZULO SEXTO." DISPOSER que los sániniatradores y/o el Liquidador 
de la compañía '“TRAIGPORTES CANARIO COMPAÑIA LÍMI- 

“,, TADA”, cumplan con las obligaciones que las cortes 
porda da contoruided con lo ¿ispueste en el Art. - 

. 29 de la Ley de lupuesta a la Renta, Tolermado madianta Decreto Supre- 
, wo 3? 1143, de 31 de octubre ¿e 1.97%, publicado en el Legistro Oficial 

3% 6173, de 11 de novisaire del mismo año, 

ARTÍCULO 5CYTIO.- ROTITICAR la ¡ “=eenteo Fenolución a los alntafíatra- 

deres íe la :-:poifa "TRATIPORTES CANARÍO CONPAÑIA 

LIMITADA", previnióndoles que de no darte cunpli— 
OS miento a lo dispuesto «en los artículos segundo,  - 

tercero y cuarto de la mísxa, sería sancionados de confornmidad cou jo 
establecido en la Ley de Compañías. 

AZSTICULO OCSTAFO.- — DISPORTRA que en tales los actes y contratos de la com 
pabía “TRAISPONTER CAHARIO CONPARTA LIMITADA”, ea a” 
grogue dospués de au rowbre las palabras "Ed LIQUIDA- 
C108' , baje preveaciones de Ley. 

ARTICULO JOVEFO.- — REVITIR copia de la presenta Zesolución a la Direc-- 
cifa Ganeral de Xoutas ¿el Ministerio de Pinaazos, - 
para los fínes legales consigulantes. 

CUMPLIDO, veslva el expodíeuta para la eontiagación 
de pu trámite. 

MOTE ...onoomorccrros. 
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FIQUESE.- DADA y firmada 

1 9 SET, 1980 

  

      
pañíes, en Quito, a 

Econ, Marcelo Arbta Srejueta! 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

ENCARGADO, 

PROVEYO y fíruó la Resolución mediante la cual se or- 
a dena la liquidación de la compa: ' TRANSPORTES CANARIO COMPAÑIA LIMITADA”, 

el señor esronomista Marcelo Avila Orej , Superintendente de Compañías - 
Encargado, en Quito, a 19 SET, 198 e PICO.-    

, Dra. María Antonieta Ponce, 
SECRETARIA GENERAL ENCARGADA. E
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06/3160 /1rdeb.- 

NOTARIA TEZRCERG DE QUITO:- Con asta fecha y en mí regístro de 

”” Fiscríturas publicas , protocolízo el documento que antecede , 

en 3 fojas útiles .- Qu a 1 de Octubre de 1980 ,.     
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ZON ;¿- Yomé nota yl mergan de la ascrivura metríáz de constltue 

ectén de Conpalte de " TRARSEUINS Ganas CUMPLA Ll aa Y, 

da 25 de ¡oviembre de 1969, de todos los actos comistasves on » 

esta ¿venlución «- Quito, a 1 de Gotubre ua 1NX .- 

  

Con esta fecha queda inscrita la presente “esolución, bujo el 

número 967 del Registro Mercantil, tomo 111.- 5e da usí cum= 

epliciento ú lo dis»uesto en el Art. cuarto de la misma, se to Q 

mo nota Al margen de la inscripción núnero 151* de 4 de Dicien 

bre de mil novecientos setenta y nueve, a Ss. 1023 del Resis- 

tro “Mercantil, tomo 100,- Se cumnle ue con lo establecido en 

el ¿ecreto /33 de 22 de agosto de 1973, vubli en el ?0,19- 

tro Ulicial "759 de 29 de Ay'ogto del mismo ul ¿motó oryrel; 
     

  

        

    

se Y. REGIOSRIDOR MERCANTIL 

 


